
1/3/22, 11:14 Correo: Juzgado 01 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADY1N2QwZWE2LTg5ODktNGMwYi1iMGI5LWU2M2M0ZTJhMGZmYgAQAG54b9flR1lJpIu9lMRPRRE… 1/3

RV: C22-7276 RV: CONTESTACION DEMANDA RAD: 2021-00221 DTE: MIGUEL ANGEL
ROJAS MAZORRA

Andrés Mauricio Paque Cárdenas <apaquec@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 1/03/2022 10:13 AM
Para:  Juzgado 01 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  RICHAR VILLOTA <richardvillota@emssanar.org.co>

Cordial saludo, 

 

Anexo constancia de radicación de documento allegado de manera digital. 

Por favor no responda a este correo, este email solamente es para dar respuesta a radicación de correspondencia.
Comuníquese con nosotros al email of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Atentamente,  
 

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ANDRES MAURICIO PAQUE CARDENAS  
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca. 

De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 1 de marzo de 2022 8:36

Para: Andrés Mauricio Paque Cárdenas <apaquec@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: C22-7276 RV: CONTESTACION DEMANDA RAD: 2021-00221 DTE: MIGUEL ANGEL ROJAS MAZORRA
 

DIANA PATRICIA ZAPATA FLOREZ
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca


De: Richard Villota <richardvillota@emssanar.org.co>

Enviado: martes, 1 de marzo de 2022 8:12

Para: Juzgado 01 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Oficina 02
Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: patriciapa28@hotmail.com <patriciapa28@hotmail.com>; notificacionesjudicialeshrob@gmail.com
<notificacionesjudicialeshrob@gmail.com>; letty Fernanda Arboleda Cordoba
<juridico@hospitaldesanjuandedios.org.co>

Asunto: CONTESTACION DEMANDA RAD: 2021-00221 DTE: MIGUEL ANGEL ROJAS MAZORRA
 
Señores
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI
adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
 MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA        
DEMANDANTE:           MIGUEL ANGEL ROJAS MAZORRA Y OTROS
DEMANDADO:             EMSSANAR SAS,
                                      HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO
                                      HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE CALI
                                      GYOMEDICAL PALMIRA
                                      MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
RADICACION:               76001333300120210022100
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ASUNTO:                        CONTESTACIÓN DEMANDA
 
 
RICHAR VILLOTA JARAMILLO, Abogado en Ejercicio, mayor de edad, identificado con la cedula de
ciudadanía número 1130677065 y con Tarjeta Profesional de Abogado número 219346 del Consejo
Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado en representación legal y judicial de la
empresa EMSSANAR ESS hoy EMSSANAR SAS., dentro de la acción citada en referencia, a través del
presente escrito allego a su Despacho memorial, con el objeto de contestar la demanda de reparación
directa, instaurada por el señor MIGUEL ANGEL ROJAS MAZORRA y otros, a través de Apoderado; para
lo cual es pertinente, referirse a la demanda propuesta por la parte demandante, en los términos
expuestos en los archivos adjuntos.
Cordialmente,
 
RICHAR VILLOTA JARAMILLO
Abogado Oficina Jurídica
EMSSANAR S.A.S.



 

 

 Señores 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA         

DEMANDANTE:           MIGUEL ANGEL ROJAS MAZORRA Y OTROS 

DEMANDADO:             EMSSANAR SAS,  

      HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO 

      HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE CALI 

      GYOMEDICAL PALMIRA 

      MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 

RADICACION:               76001333300120210022100 

 

ASUNTO:                        CONTESTACIÓN DEMANDA 

 

 

RICHAR VILLOTA JARAMILLO, Abogado en Ejercicio, mayor de edad, identificado con la cedula 

de ciudadanía número 1130677065 y con Tarjeta Profesional de Abogado número 219346 del 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado en representación legal y 

judicial de la empresa EMSSANAR ESS hoy EMSSANAR SAS., dentro de la acción citada en 

referencia, a través del presente escrito allego a su Despacho memorial, con el objeto de contestar 

la demanda de reparación directa, instaurada por el señor MIGUEL ANGEL ROJAS MAZORRA y 

otros, a través de Apoderado; para lo cual es pertinente, referirse a la demanda propuesta por la 

parte demandante, en los siguientes términos: 

 

 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

 

AL HECHO PRIMERO: No me consta, me atengo a lo que se acredite en el proceso. 

 

AL HECHO SEGUNDO: No me consta, me atengo a lo soportado en la Historia clínica, notas de 

evolución y notas de enfermería del HOSPITAL RAUEL OREJUELA BUENO, entidad que presto el 

servicio médico asistencial de manera directa a la paciente FANNY PATRICIA MAZORRA. 
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AL HECHO TERCERO: No me consta, me atengo a lo que se acredite en el proceso. 

 

AL HECHO CUARTO: No me consta, me atengo a lo soportado en la Historia clínica, notas de 

evolución y notas de enfermería sobre las atenciones de la paciente. 

 

AL HECHO QUINTO: No me consta, me atengo a lo soportado en la Historia clínica, notas de 

evolución y notas de enfermería sobre las atenciones de la paciente. 

 

AL HECHO SEXTO: No me consta, me atengo a lo que se acredite en el proceso. 

 

AL HECHO SEPTIMO: NO ME CONSTA sobre  los diagnósticos y controles de la paciente  FANNY 

PATRICIA MAZORRA, los cuales se le practicaron  fuera de las Instalaciones de EMSSANAR SAS., 

por lo anterior me atengo a lo soportado en la historia clínica, notas de evolución y  notas de 

enfermería. Se puede observar que, la parte Actora, no demuestra en que consistió la supuesta 

falla en el servicio por parte de EMSSANAR SAS., por lo tanto es necesario indicar que, la función 

de las EPS, dentro del Sistema general de Seguridad Social en Salud, es únicamente administrativa 

y no medico-asistencial, para efectos de garantizar el acceso oportuno a los servicios asistenciales 

en salud, las EPS, contrata una red prestadora de servicios, dentro de la habilitación otorgada por 

la Secretaria Departamental de Salud del Valle. 

 

Es pertinente indicar que mi representada cumplió a cabalidad con su competencia legal, en brindar 

a una red a la paciente, las cuales tiene la habilitación otorgada por el Departamento del Valle y 

brindo la atención en salud con plena autonomía técnica, financiera, administrativa y científica, 

bajo su propia y exclusiva responsabilidad. 

 

Insisto no se verifica los presupuestos en  la supuesta falla en el servicio que pretende hacer ver la 

parte actora en contra de mi representada, por lo que es pertinente señor Juez la desvinculación 

del presente proceso judicial por una falta de legitimación en la causa por pasiva, ya que 

EMSSANAR SAS., no participa en el acto médico propiamente dicho, la atención es realizada 

directamente por los médicos tratantes adscritos a la citada clínica y hospital, y son autónomos en 

sus decisiones medico-científicas y no están subordinados a la EPS, tal como lo define el Articulo 

105 de la Ley 1438 de 2011, que a su tenor literal dice: 

 



 

 

“ARTÍCULO 105. AUTONOMÍA PROFESIONAL. Entiéndase por autonomía de los profesionales 
de la salud, la garantía que el profesional de la salud pueda emitir con toda libertad su opinión 
profesional con respecto a la atención y tratamiento de sus pacientes con calidad, aplicando 
las normas, principios y valores que regulan el ejercicio de su profesión.” 

 

AL HECHO OCTAVO: No es un hecho, es una apreciación realzada por la parte demandante. 

 

AL HECHO NOVENO: No es un hecho, son conclusiones de la parte actora; no obstante, me 

atengo a lo soportado en la Historia clínica, notas de evolución y notas de enfermería de la entidad 

que presto el servicio médico asistencial de manera directa a la paciente FANNY PATRICIA 

MAZORRA. 

 

Conviene resaltar que, que EMSSANAR SAS., no participa en el acto médico propiamente dicho, la 

atención es realizada directamente por los médicos tratantes adscritos a la citada clínica y hospital, 

y son autónomos en sus decisiones medico-científicas y no están subordinados a la EPS, tal como 

lo define el Articulo 105 de la Ley 1438 de 2011, que a su tenor literal dice: 

 

“ARTÍCULO 105. AUTONOMÍA PROFESIONAL. Entiéndase por autonomía de los profesionales 
de la salud, la garantía que el profesional de la salud pueda emitir con toda libertad su opinión 
profesional con respecto a la atención y tratamiento de sus pacientes con calidad, aplicando 
las normas, principios y valores que regulan el ejercicio de su profesión.” 

 

AL HECHO DECIMO: No es un hecho, son conclusiones de la parte actora; no obstante, me atengo 

a lo soportado en la Historia clínica, notas de evolución y notas de enfermería de la entidad que 

presto el servicio médico asistencial de manera directa a la paciente FANNY PATRICIA MAZORRA. 

 

Conviene resaltar que, que EMSSANAR SAS., no participa en el acto médico propiamente dicho, la 

atención es realizada directamente por los médicos tratantes adscritos a la citada clínica y hospital, 

y son autónomos en sus decisiones medico-científicas y no están subordinados a la EPS, tal como 

lo define el Articulo 105 de la Ley 1438 de 2011, que a su tenor literal dice: 

 

“ARTÍCULO 105. AUTONOMÍA PROFESIONAL. Entiéndase por autonomía de los profesionales 
de la salud, la garantía que el profesional de la salud pueda emitir con toda libertad su opinión 
profesional con respecto a la atención y tratamiento de sus pacientes con calidad, aplicando 
las normas, principios y valores que regulan el ejercicio de su profesión.” 

 



 

 

AL HECHO UNDECIMO: No me consta, me atengo a lo soportado en la Historia clínica, notas de 

evolución y notas de enfermería. 

 

AL HECHO DUODECIMO: No me consta, me atengo a lo que se pruebe. 

 

AL HECHO DECIMO TERCERO: No me consta, me atengo a lo que se pruebe. 

 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

Con fundamento en la contestación de la demanda, por considerarlas infundadas, por no existir 

causa imputable, ni nexo causal, ni culpa, ni falla institucional o daño indemnizable, no existe 

obligación alguna. 

 

En consecuencia, me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda por 

considerarlas completamente ajenas a la realidad de los hechos ocurridos y por no ser mi 

representada responsable bajo ningún punto de vista de los hechos y los daños que se le imputan, 

por lo tanto solicito sean negadas y en su lugar se falle que EMSSANAR S.A.S. no está obligado al 

pago de suma de dinero alguna a favor de los demandantes, por no ser responsable 

administrativamente y se condene en costas a la parte actora. 

 

Con base en el presente escrito me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda- 

 

 

ARGUMENTOS DE LA DEFENSA 

 

El sistema General de Seguridad Social en Salud, adoptado por Colombia a través de la Ley 100 

de 1993 y desarrollado por diferentes normas de carácter legal, reglamentario y administrativo, 

introdujo un nuevo modelo de atención en salud, a través de la figura del aseguramiento a cargo 

de Entidades Promotoras de Salud (EPS) encargadas de garantizar la prestación de un Plan 

Obligatorio de Salud a los afiliados, a través de Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud 

(IPS), éstas constituidas como personas jurídicas independientes, autónomas y con patrimonio 



 

 

propio, que previa habilitación de sus servicios por parte de las Direcciones Departamentales de 

Salud ofertan servicios de salud, que son contratados por las EPS. 

  

Así, de conformidad con los preceptos del artículo 177 de la Ley 100 de 1993, las ENTIDADES 

PROMOTORAS DE SALUD (EPS), como lo es EMSSANAR SAS,  

 

“son las entidades responsables de la afiliación, y el registro de los afiliados y del recaudo de sus 
cotizaciones, por delegación del Fondo de Solidaridad y Garantía. Su función básica será organizar 
y garantizar, directa o indirectamente, la prestación del Plan de Salud Obligatorio a los 

afiliados…” (Negrillas resaltadas por nosotros) 

 

A su turno, las INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD (IPS) al tenor de lo 

previsto en el artículo 185 de la misma Ley 100 de 1993, tienen como funciones:  

 

“prestar los servicios en su nivel de atención correspondiente a los afiliados y beneficiarios dentro 
de los parámetros y principios señalados en la presente Ley. Las Instituciones Prestadoras de 
Servicios deben tener como principios básicos la calidad y la eficiencia, y tendrán autonomía 
administrativa, técnica y financiera… 

Para que una entidad pueda constituirse como Institución Prestadora de Servicios de salud 
deberá cumplir con los requisitos contemplados en las normas expedidas por el Ministerio de 

Salud.” (Negrillas resaltadas por nosotros). 

 

Las EPS, de conformidad con los preceptos definidos en diferentes normas tales como, el decreto 

1011 de 2006 (Capítulo III), decreto 574 de 2007 y sus modificaciones, previo cumplimiento de los 

requisitos allí establecidos, son habilitadas (Autorizadas), por la Superintendencia Nacional de 

Salud, para “organizar y garantizar, directa o indirectamente, la prestación del Plan de Salud 

Obligatorio a los afiliados…” 

 

A su turno, las IPS, previo cumplimiento de los requisitos normativos, son habilitadas (autorizadas) 

por la entidad departamental de salud, para el caso que nos ocupa, la SECRETARIA 

DEPARTAMENTAL DE SALUD DEL VALLE. Así esa instancia gubernamental inscribe a la IPS en el 

Registro Especial de Prestadores de Salud y certifica la idoneidad técnica, profesional, 

administrativa y logística de esas entidades para prestar efectivamente los servicios de salud. 

 



 

 

Vale precisar, que en el proceso de habilitación de una IPS, por parte de la dependencia 

departamental de salud, una Entidad Promotora de Salud no tiene injerencia alguna y hace un 

VOTO DE CONFIANZA con la certificación que acredita la habilitación de aquella. Es decir, cuando 

es autorizada una IPS e inscrita en el Registro Especial, se tiene que ella es una entidad que cumple 

con todos los requisitos legales y oferta sus servicios con personal capacitado e idóneo. 

 

Así, como las fallas de una EPS, cuál sería la omisión de una autorización o la demora en su 

expedición, no pueden ser socializadas hacia una IPS, las de esta, cuando la primera ha cumplido 

a cabalidad con sus responsabilidades, no podrían ser asumidas por aquella, máxime cuando una 

instancia estatal certificó la idoneidad para la prestación de servicios. 

 

Así, El HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS, HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO, y GYOMEDICAL 

PALMIRA, son entidades autónoma, tanto administrativa, financiera,  como científicamente al 

prestar los servicios a los pacientes, sin que EMSSANAR SAS tenga injerencia en dichos actos, más 

cuando las ordenes fueron oportunamente expedidas y no sometidas a condición alguna. 

 

Pero, esta afirmación última, no solo se predica legalmente, sino que en el contrato de prestación 

de servicios, suscrito entre EMSSANAR SAS y El HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS, HOSPITAL RAUL 

OREJUELA BUENO, y GYOMEDICAL PALMIRA, vigente al momento de los hechos, al tenor de la 

autonomía administrativa, técnica y científica con que esta última presta los servicios, recae sobre 

ella, la responsabilidad extracontractual que pueda derivarse, así se desprende del texto de la 

cláusula octava del referido instrumento jurídico, donde el hospital Funge como CONTRATISTA, 

que textualmente reza: 

 

“CLÁUSULA OCTAVA.- RESPONSABILIDAD LEGAL DERIVADA DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS MÉDICOS.- Teniendo en cuenta que el proceso de habilitación, es competencia 
absoluta de la Dirección Seccional de Salud, a iniciativa del CONTRATISTA, este asumirá a 
partir del ingreso a sus instalaciones de los afiliados a EMSSANAR ESS, la responsabilidad 
plena en materia patrimonial extracontractual, penal civil, y administrativa por la 
prestación del servicio. Para efectos del presente contrato, EL CONTRATISTA desarrollará 
la prestación de los servicios de salud y la relación MEDICO – PACIENTE – HOSPITAL con 
plena autonomía técnico científica y administrativa; de esta manera cualquier 
responsabilidad surgida de dicha relación, será competencia de EL CONTRATISTA. 
PARÁGRAFO PRIMERO – EMSSANAR ESS no responderá por los perjuicios que puedan 

derivarse de la atención prestada por EL CONTRATISTA…” (Negrillas y subrayas 

resaltadas por nosotros) 



 

 

Así, si existiera remotamente una condena, la misma ni legal ni contractualmente podrá ser 

endilgada con carácter solidario en contra de la entidad que represento. 

 

EXCEPCIONES DE FONDO 

 

 ACTUACION DE BUENA FE: Con las piezas probatorias que se relacionan y anexan al 

presente memorial, como también los argumentos de hecho y de derecho que surten la 

contestación de la demanda de reparación directa contenida, queda suficientemente 

probado que la empresa que apodero obró de buena fe y cumplió su obligación legal y 

contractual de garantizar el acceso al servicio público esencial a la salud, que en su 

momento asistía a la señora FANNY PATRICIA MAZORRA. 

 

La concepción del documento conpes 01 de 1991, el cual dio origen a la creación del 

régimen subsidiado, como también quedo plasmado en la ley 100 de 1993, la función de 

las ARS, como actoras del Sistema General de seguridad social en Salud,  es administrativa 

y aseguradora, para lo cual contrata con los entes territoriales del orden municipal la 

administración de los recursos, y en desarrollo de la ejecución del objeto contractual, 

constituye, a través de contratos de prestación de servicios, una red prestadora de servicios 

de salud con IPS  de carácter público y/o  privadas, en este orden de ideas se desprende 

que las ARS, en ningún momento presten servicios asistenciales de salud, es por lo anterior 

que si en el desarrollo del proceso se llegare a probar que existió negligencia en la parte 

médica, la responsabilidad en este sentido será la respectiva IPS, la cual presto de manera 

directa el servicio médico asistencial con su capacidad instalada.  

 

 

 COBRO DE LO NO DEBIDO: Se cobran unos perjuicios que no se deben por ninguna razón. 

No existe prueba alguna de una falla del servicio por parte de mi poderdante y de la 

relación de causalidad con lo acontecido a la señora Fanny patricia mazorra; además el 

cobro de los perjuicios, como hemos explicado, se hace sin la debida justificación, en lo 

que respecta a mi apoderada. 

 

 ILEGITIMIDAD EN LA CAUSA: Se basa en el hecho de que se pretende reclamar perjuicios 

sin que exista la causa de la cual deban derivarse los mismos. 

 



 

 

 

 LA INNOMINADA.  

 

Solicito respetuosamente señor juez se sirva decretar y aceptar cualquier excepción de fondo que 

resulte probada dentro del debate en juicio. 

 

PETICION 

 

1. Téngase su señoría probadas las excepciones de fondo presentadas por el suscrito a través 

del presente escrito. 

 

2. Desestimar las pretensiones de la parte Actora. 

 

3. Condenar en costas y agencias en derecho a la parte actora. 

 

PRUEBAS 

 

Solicito señor Juez, se decreten, practiquen y tengan como tales las siguientes: 

 

DOCUMENTALES: 

 

 Adjunto copia del contrato suscrito entre EMSSANAR SAS Y EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 

DEL VALLE, con lo que demuestro que se tenía contratado la prestación de servicios de 

salud para la atención de la señora ANGELIPASCUA, y demás beneficiarios afiliados a 

EMSSANAR SAS. 

 

ANEXOS 

 

Con la presente me permito anexar los siguientes documentos: 

 

 Los documentos relacionados en el acápite de pruebas 

 Poder Especial  

 Copia escritura pública de EMSSANAR SAS 

 Copia de EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE la Cámara de Comercio 



 

 

 Copia para el traslado y Archivo del Despacho. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Mi poderdante, en la Calle 5ta # 19-12 Barrio Libertadores de Cali, Teléfonos 5129200. 

 

El suscrito, en la Calle 5ta # 19-12 Barrio Libertadores de Cali, Teléfonos 5129200 EXT 13416. Email; 

richardvillota@emssanar.org.co; celular 3176229504. 

 

 

Del señor Juez  

 

 

 

Atentamente, 

 

 

  

 

RICHAR VILLOTA JARAMILLO 

Abogado especializado 

Área Jurídica EMSSANAR S.A.S. 
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NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de

lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del

correo electrónico de notificación : emssanarsas@emssanar.org.co

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : O8430 - ACTIVIDADES DE PLANES DE SEGURIDAD SOCIAL DE AFILIACION OBLIGATORIA

ACTIVIDAD SECUNDARIA : Q8699 - OTRAS ACTIVIDADES DE ATENCION DE LA SALUD HUMANA

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN
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POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 18 DE OCTUBRE DE 2016, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL

NÚMERO 15233 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 24 DE OCTUBRE DE 2016, SE INSCRIBE : LA

CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA EMSSANAR SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS.

CERTIFICA - ESCISIONES

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 456 DEL 14 DE FEBRERO DE 2019 OTORGADA POR NOTARIA CUARTA DEL

CIRCULO DE PASTO, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 18975 DEL LIBRO IX DEL

REGISTRO MERCANTIL EL 08 DE MARZO DE 2019, SE DECRETÓ : ESCISION PARCIAL DE LA ENTIDAD ASOCIACION

MUTUAL EMPRESA SOLIDARIA DE SALUD EMSSANAR (EMSSANAR ESS) S0008100 A LA SOCIEDAD EMSSANAR SAS

169621.

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

EP-456 20190214 NOTARIA CUARTA DEL CIRCULO PASTO RM09-18975 20190308

AC-005 20190322 ASAMBLEA GENERAL DE

ACCIONISTAS

 PASTO RM09-19761 20190605

AC-007 20190925 ASAMBLEA GENERAL DE

ACCIONISTAS

 PASTO RM09-23161 20210329

CERTIFICA - VIGENCIA

TERMINO DE VIGENCIA: INDEFINIDO

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD, COMO ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD TIENE POR OBJETO GARANTIZAR Y

ORGANIZAR LA REPRESENTACIÓN DEL AFILIADO, LA ADMINISTRACIÓN DE LOS DISTINTOS RIESGOS DERIVADOS

DEL ASEGURAMIENTO EN SALUD Y LA ARTICULACIÓN DE LOS SERVICIOS QUE GARANTICE EL ACCESO EFECTIVO A

LA SALUD. EN VIRTUD DE ELLO PODRÁ REALIZAR LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: A) PROMOVER LA AFILIACIÓN

DE LA POBLACIÓN A LOS REGÍMENES SUBSIDIADO Y CONTRIBUTIVO DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD

SOCIAL EN SALUD, GARANTIZANDO LA LIBRE ELECCIÓN POR PARTE DEL AFILIADO EN SU ÁMBITO GEOGRÁFICO Y

RÉGIMEN DE INFLUENCIA; B) GESTIONAR EL RIESGO FINANCIERO, EL RIESGO EN SALUD, Y EL RIESGO

REPUTACIONAL, EN EL MARCO DEL ASEGURAMIENTO EN SALUD Y EL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN

SALUD; C) ADMINISTRAR RECURSOS PÚBLICOS Y PRIVADOS, NACIONALES E INTERNACIONALES, CON EL FIN DE

DAR CUMPLIMIENTO A SU OBJETO SOCIAL; D) INFORMAR A LOS AFILIADOS SOBRE AQUELLOS ASPECTOS

RELACIONADOS CON EL CONTENIDO DE LOS PLANES DE BENEFICIOS EN LOS REGÍMENES SUBSIDIADO Y

CONTRIBUTIVO DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD; E) ORGANIZAR, GARANTIZAR Y

COORDINAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD, EN EL MARCO DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE SALUD;

F) ASEGURAR LOS RIESGOS DERIVADOS DE LA ATENCIÓN EN SALUD, DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES

SEÑALADAS EN LAS NORMAS VIGENTES; G) GARANTIZAR LAS PRESTACIONES ECONÓMICOS DERIVADAS DEL MARCO

LEGAL DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD. H) ESTABLECER EL SISTEMA PARA LA ADMINISTRACIÓN

DEL RIESGO FINANCIERO DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD; 1) FORMULAR Y

ORGANIZAR ESTRATEGIAS DESTINADAS A PROTEGER LA SALUD DE LOS AFILIADOS, QUE INCLUYA LAS ACCIONES

DE PROMOCIÓN DE LA SALUD Y PREVENCIÓN DE LA ENFERMEDAD; J) INFORMAR A LOS ÓRGANOS DE DIRECCIÓN,

ADMINISTRACIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DEL ESTADO Y DEMÁS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES LAS

IRREGULARIDADES QUE SE PRESENTEN EN LA OPERACIÓN DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN

SALUD, EN ESPECIAL AQUELLOS ASPECTOS RELACIONADOS CON LOS PROCESOS DE IDENTIFICACIÓN,

FOCALIZACIÓN Y AFILIACIÓN DE LOS AFILIADOS A LOS PLANES DE BENEFICIOS, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS

ACCIONES INTERNAS QUE SE ADELANTEN PARA ESTABLECER LAS RESPONSABILIDADES PERSONALES O

INSTITUCIONALES Y PARA LA ADOPCIÓN DE LOS CORRECTIVOS CORRESPONDIENTES; K) BUSCAR LA

FINANCIACIÓN Y APOYO PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS EN SALUD EN EL ÁMBITO DE LA SEGURIDAD

SOCIAL; U) REALIZAR ESTUDIOS, INVESTIGACIONES O PROGRAMAS Y EJECUTAR PROYECTOS CONTRATADOS POR

ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS, NACIONALES O INTERNACIONALES, RELACIONADOS CON LA SEGURIDAD

SOCIAL; M) TODAS LAS DEMÁS ACTIVIDADES Y FUNCIONES NECESARIAS PARA AL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO

SOCIAL EN EL MARCO DEL SGSSS. PARÁGRAFO PRIMERO. PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL, LA
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SOCIEDAD DENTRO DE LOS LÍMITES LEGALES Y ESTATUTARIOS, PODRÁ EJECUTAR VÁLIDAMENTE TODOS LOS

ACTOS JURÍDICOS QUE TIENDAN A LA REALIZACIÓN DE SU OBJETO SOCIAL Y A LA INVERSIÓN Y

ADMINISTRACIÓN DE SU CAPITAL Y RESERVAS. PARA EFECTOS DE LO SEGUNDO, LA SOCIEDAD PODRÁ INVERTIR

EN TODA CLASE DE TÍTULOS VALORES, DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE APLICABLE.

PARÁGRAFO SEGUNDO. LA SOCIEDAD ESTARÁ FACULTADA PARA CONSTITUIR COMPAÑÍAS DE CARÁCTER CIVIL O

COMERCIAL, DE CUALQUIER NATURALEZA, O INGRESAR COMO ACCIONISTA O SOCIA DE UNA SOCIEDAD YA

CONSTITUIDA, SIEMPRE Y CUANDO RESULTE CONVENIENTE A SUS INTERESES, AUNQUE LAS MISMAS TENGAN UN

OBJETO SOCIAL DIFERENTE AL PROPIO. DE IGUAL MANERA, PODRÁ SUMINISTRAR SERVICIOS EN LAS ÁREAS

RELACIONADAS CON LAS ACTIVIDADES, EXPERIENCIA Y CONOCIMIENTO DE LA SOCIEDAD. PARÁGRAFO TERCERO.

EN DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL, LA SOCIEDAD PODRÁ ADQUIRIR, DAR EN GARANTÍA, EXPLOTAR,

ENTREGAR EN FIDUCIA O EN ENCARGO FIDUCIARIO, Y ENAJENAR TODA CLASE DE BIENES MUEBLES E

INMUEBLES; CELEBRAR OPERACIONES DE CRÉDITO DANDO O RECIBIENDO DE O A SUS SOCIOS O A TERCEROS

DINERO EN MUTUO SIN QUE ESTO IMPLIQUE DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE INTERMEDIACIÓN FINANCIERA,

COMO ACTIVIDAD OCASIONAL, Y SIN INTERÉS ESPECULATIVO; DAR, ACEPTAR, NEGOCIAR, ENAJENAR, PAGAR,

CELEBRAR CESIONES, A CUALQUIER TÍTULO, DE TODA CLASE DE INSTRUMENTOS NEGOCIABLES Y SUSCRIBIR

TODO TIPO DE DOCUMENTOS CIVILES Y COMERCIALES; GARANTIZAR O AVALAR OBLIGACIONES DE CUALQUIERA DE

SUS FILIALES O SUBSIDIARIAS, Y EN GENERAL CELEBRAR TODOS LOS ACTOS Y TODOS LOS CONTRATOS QUE

TENGAN RELACIÓN DIRECTA CON EL OBJETO SOCIAL, Y LOS QUE TENGAN COMO FINALIDAD EJERCER LOS

DERECHOS Y CUMPLIR LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS ACTIVIDADES QUE DESARROLLA LA SOCIEDAD.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 500.000.000.000,00 500.000.000,00 1.000,00

CAPITAL SUSCRITO 700.000.000,00 700.000,00 1.000,00

CAPITAL PAGADO 700.000.000,00 700.000,00 1.000,00

CERTIFICA

JUNTA DIRECTIVA - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 005 DEL 22 DE MARZO DE 2019 DE ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 19762 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 05 DE JUNIO

DE 2019, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
DIRECTOR PATRIMONIAL ALVAREZ CASTAÑEDA EDILSON DE JESUS CC 15,531,955

POR ACTA NÚMERO 005 DEL 22 DE MARZO DE 2019 DE ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 19762 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 05 DE JUNIO

DE 2019, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
DIRECTOR PATRIMONIAL MONTENEGRO TULCANAZA MARIA CELIA DEL SOCORRO CC 30,728,559

POR ACTA NÚMERO 005 DEL 22 DE MARZO DE 2019 DE ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 19762 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 05 DE JUNIO

DE 2019, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
DIRECTOR PATRIMONIAL PORTILLA LUIS MARINO CC 5,236,713

POR ACTA NÚMERO 005 DEL 22 DE MARZO DE 2019 DE ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 19762 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 05 DE JUNIO

DE 2019, FUERON NOMBRADOS : 
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
DIRECTOR PATRIMONIAL RUIZ MILLAN RODOLFO CC 94,227,257

POR ACTA NÚMERO 005 DEL 22 DE MARZO DE 2019 DE ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 19762 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 05 DE JUNIO

DE 2019, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
DIRECTOR PATRIMONIAL CHUNGANA AYALA WILLIAM GERMAN CC 98,352,476

POR ACTA NÚMERO 8 DEL 17 DE FEBRERO DE 2020 DE ASAMBLEA GENERAL ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 22353 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 30 DE OCTUBRE DE

2020, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
DIRECTOR INDEPENDIENTE ALVARADO SANTANDER EDUARDO JOSE CC 12,968,252

POR ACTA NÚMERO 12 DEL 31 DE MAYO DE 2021 DE ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 23843 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 18 DE JUNIO DE

2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
DIRECTOR PATRIMONIAL MAURICIO VLADIMIR ENRIQUEZ VELASQUEZ CC 12,996,794

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 024 DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2021 DE LA JUNTA DIRECTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 24764 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 02 DE DICIEMBRE DE 2021,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRESIDENTE EJECUTIVO RUIZ MILLAN RODOLFO CC 94,227,257

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - ESPECIALES

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 06 DE MAYO DE 2019 DE LA JUNTA DIRECTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 19776 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 06 DE JUNIO DE 2019, FUERON

NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL PARA

ACCIONES DE TUTELA

PALACIOS LANDETA JOSE EDILBERTO CC 79,596,907

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 06 DE MAYO DE 2019 DE LA JUNTA DIRECTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 19776 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 06 DE JUNIO DE 2019, FUERON

NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL PARA

ASUNTOS JUDICIALES

DELGADO GUZMAN JUAN PABLO CC 12,979,848

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES
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FUNCIONES DEL PRESIDENTE EJECUTIVO: SON FUNCIONES DEL PRESIDENTE EJECUTIVO DE LA SOCIEDAD COMO

REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL: A) EJERCER LA REPRESENTACIÓN LEGAL PRINCIPAL DE LA SOCIEDAD; B)

PREPARAR EL PLAN ESTRATÉGICO ANUAL DE LA SOCIEDAD, ASÍ COMO CONTROLAR SU DESARROLLO Y

CUMPLIMIENTO; C) REALIZAR EL SEGUIMIENTO A LAS DIFERENTES ÁREAS DE LA SOCIEDAD DE ACUERDO CON

LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LAS ESTRATEGIAS CORPORATIVAS PARA CADA AÑO; D) DIRECCIONAR Y

DEFINIR LOS LINEAMIENTOS GENERALES DE LOS DIFERENTES PROYECTOS ESTRATÉGICOS DE LA SOCIEDAD; E)

DEFINIR LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PRIORIZACIÓN DE LOS PROYECTOS DEL PLAN ESTRATÉGICO; F)

CUMPLIR Y VELAR POR LA APLICACIÓN DE LAS DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS Y

LA JUNTA DIRECTIVA; G) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN LA CELEBRACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS ACTOS Y

CONTRATOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL DE LA SOCIEDAD; H) REQUERIR LA

AUTORIZACIÓN PREVIA DE LA JUNTA DIRECTIVA PARA CELEBRAR Y EJECUTAR LOS ACTOS Y CONTRATOS CUYO

VALOR SUPERE LOS SEISCIENTOS (600) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES, CUANDO NO SE

TRATE DE LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS ASOCIADOS A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD, AL

CUMPLIMIENTO DE UNA DECISIÓN JUDICIAL O PARA GARANTIZAR LA ATENCIÓN DE UN USUARIO, DONDE ESTÉ DE

POR MEDIO EL RIESGO A LA VIDA; I) NOMBRAR Y REMOVER LIBREMENTE LOS EMPLEADOS DE LA COMPAÑÍA; J)

PRESENTAR LOS ESTADOS FINANCIEROS INDIVIDUALES Y CONSOLIDADOS A LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS,

CUANDO HAYA LUGAR, DE MANERA OPORTUNA, JUNTO CON SUS NOTAS CON CORTE AL FINAL DEL RESPECTIVO

PERIODO, ADEMÁS DE LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS POR LEY, Y EL INFORME DE GESTIÓN, ASÍ COMO UN

REPORTE DE GESTIÓN EN EL CASO DE QUE EXISTA GRUPO EMPRESARIAL; K) RENDIR CUENTAS COMPROBADAS DE

SU GESTIÓN AL FINAL DE CADA PERÍODO, DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE SE RETIRA DE SU

POSICIÓN, Y CUANDO LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS Y/O LA JUNTA DIRECTIVA ASÍ LO REQUIERAN. CON ESTE

FIN, LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES DEBERÁN PRESENTARSE CON UN INFORME DE ACTIVIDADES;

L) CUMPLIR LAS DEMÁS FUNCIONES QUE LE SEAN ASIGNADAS, BAJO LAS REGULACIONES DE LA SOCIEDAD, ASÍ

COMO LOS INHERENTES A LA POSICIÓN QUE TIENE Y, EN PARTICULAR, IMPEDIR QUE DINERO DE ORIGEN

ILEGAL PASE A TRAVÉS DE LA SOCIEDAD, O PARTICIPE EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS QUE

CONSTITUYEN SU OBJETO SOCIAL; M) DELEGAR DETERMINADAS FUNCIONES INHERENTES A SU POSICIÓN DENTRO

DE LOS LÍMITES ESTABLECIDOS EN LOS ESTATUTOS; N) EJERCER EL DEBIDO CUIDADO EN LA RECAUDACIÓN E

INVERSIÓN DE FONDOS DE LA COMPAÑÍA; O) ASEGURAR QUE TODOS LOS EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD LLEVEN A

CABO SUS FUNCIONES CUMPLIDAMENTE, E INFORMAR A LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS Y A LA JUNTA DIRECTIVA

DE LAS IRREGULARIDADES O FALTAS GRAVES QUE SE PRODUZCAN EN ESTE SENTIDO; Y P) LAS DEMÁS QUE LE

SEÑALEN LA LEY Y LOS PRESENTES ESTATUTOS. Y QUIEN TENDRÁ DOS SUPLENTES

LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD ESTARÁ A CARGO DEL PRESIDENTE EJECUTIVO, DEL

REPRESENTANTE LEGAL ACCIONES DE TUTELA EN AFILIACIONES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD, Y,

DEL REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS JUDICIALES, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE

ESTABLEZCAN EN LA REGLAMENTACIÓN EXPEDIDA POR LA JUNTA DIRECTIVA. PARÁGRAFO: LA JUNTA DIRECTIVA

DE LA SOCIEDAD, CUANDO LO CONSIDERE PERTINENTE, PODRÁ OTORGAR LA REPRESENTACIÓN LEGAL A UNA O

VARIAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, PARA ASUNTOS DIFERENTES A LOS TRATADOS EN EL INCISO

ANTERIOR, CASO EN EL CUAL EXPEDIRÁ LA REGLAMENTACIÓN NECESARIA, AJUSTÁNDOSE AL MARCO LEGAL

VIGENTE.

EL REPRESENTANTE LEGAL PARA ACCIONES DE TUTELA EN AFILIACIONES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE

SALUD SÓLO ACTUARÁ EN REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD CUANDO POR VIRTUD DE LA LEY SEA

NECESARIA LA PRESENCIA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD, CON O SIN APODERADO, ANTE LOS

DESPACHOS JUDICIALES E INSTANCIAS COMPETENTES PARA DICHA MATERIA. EL REPRESENTANTE LEGAL PARA

ACCIONES DE TUTELA EN AFILIACIONES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD TENDRÁ LAS FACULTADES

ESTATUTARIAS DE REPRESENTACIÓN LEGAL PERO LIMITADAS A LOS ASUNTOS ANTERIORMENTE RELACIONADOS,

PUDIENDO ACTUAR EN TODAS LAS ETAPAS Y DILIGENCIAS PROCESALES EN QUE DEBA ACTUAR EL REPRESENTANTE

LEGAL, FRENTE A LAS ACTUACIONES JUDICIALES QUE SE REQUIERAN PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS ACCIONES

DE TUTELA. SON FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL PARA ACCIONES DE TUTELA EN AFILIACIONES Y

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD: A) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD JUDICIAL EN ASUNTOS RELACIONADOS

CON ACCIONES DE TUTELA EN AFILIACIONES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD; B) DEFINIR EL MARCO

DE ACCIÓN Y LOS LINEAMIENTOS PARA LA MITIGACIÓN DEL RIESGO LEGAL ASOCIADO A LA PRESTACIÓN DE

SERVICIOS DE SALUD PARA SU APLICACIÓN POR LA ALTA GERENCIA DE LA SOCIEDAD; C) IDENTIFICAN

VALORAR, GESTIONAR Y MITIGAR EL RIESGO LEGAL DE LA SOCIEDAD CONCERNIENTE A LA PRESTACIÓN DE

SERVICIOS DE SALUD; D) GESTIONAR EN LOS DIFERENTES NIVELES DE RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA EL
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ÓPTIMO Y OPORTUNO CUMPLIMIENTO DE LAS ACCIONES QUE SE REQUIERAN PARA ATENDER LAS DECISIONES

DEFINIDAS MEDIANTE FALLOS JUDICIALES DE TUTELAS DE AFILIACIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE

SALUD; E) NOTIFICAR AL ORDENADOR DEL GASTO Y RESPONSABLES LA EJECUCIÓN DE LAS NECESIDADES

PERTINENTES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS FALLOS DE TUTELA ASOCIADOS A LA AFILIACIÓN Y LA

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD; F) ASIGNAR Y NOMBRAR APODERADOS PARA ACTUACIONES JUDICIALES

CONCERNIENTES A TODAS LAS ETAPAS Y DILIGENCIAS PROCESALES DE LAS ACCIONES DE TUTELA INTERPUESTAS

CONTRA LA SOCIEDAD POR AFILIACIONES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD; G) ATENDER LOS

REQUERIMIENTOS JUDICIALES PARA EL CUMPLIMIENTO DE ACCIONES DE TUTELA EN AFILIACIONES Y

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD; H) NOTIFICAR A LA JUNTA DIRECTIVA SOBRE LAS CAUSAS,

ACTUACIONES Y OMISIONES QUE GENEREN EL INCUMPLIMIENTO DE MANDATOS JUDICIALES EN LO

CORRESPONDIENTE A ACCIONES DE TUTELA POR AFILIACIONES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD, PARA

LA GARANTÍA DE LA ACCIÓN DE MEJORA; I) RENDIR CUENTAS A LA JUNTA DIRECTIVA SOBRE LA GESTIÓN

ASOCIADA A LA REPRESENTACIÓN LEGAL EN LO REFERENTE A ACCIONES DE TUTELA DE AFILIACIONES Y

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD; Y J) LAS DEMÁS QUE LE SEÑALEN LA LEY Y LOS PRESENTES

ESTATUTOS.

EL REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS JUDICIALES SÓLO ACTUARÁ EN REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA

SOCIEDAD CUANDO POR VIRTUD DE LA LEY SEA NECESARIA LA PRESENCIA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA

SOCIEDAD, CON O SIN APODERADO, ANTE LOS DESPACHOS JUDICIALES E INSTANCIAS COMPETENTES DENTRO DE

CUALQUIER PROCESO JURISDICCIONAL, ADMINISTRATIVO O DE OTRA NATURALEZA. EL REPRESENTANTE LEGAL

PARA ASUNTOS JUDICIALES TENDRÁ LAS FACULTADES ESTATUTARIAS DE REPRESENTACIÓN LEGAL PERO

LIMITADAS A LOS ASUNTOS ANTERIORMENTE RELACIONADOS, PUDIENDO ACTUAR EN TODAS LAS ETAPAS Y

DILIGENCIAS PROCESALES EN QUE, POR LEY, DEBA ACTUAR EL REPRESENTANTE LEGAL, COMO AUDIENCIAS DE

CONCILIACIÓN, INTERROGATORIOS DE PARTE, DESCARGOS Y DEMÁS ACTUACIONES JUDICIALES Y/O

ADMINISTRATIVAS. SON FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL JUDICIAL DE LA SOCIEDAD: A) REPRESENTAR A

LA SOCIEDAD EN LOS ASUNTOS JUDICIALES; B) APODERAR Y DEFENDER DE MANERA TÉCNICA A LA SOCIEDAD EN

TODOS Y CADA UNO DE LOS PROCESOS JURÍDICOS QUE SE ADELANTEN A SU FAVOR O EN CONTRA; C) UNIFICAR

CRITERIOS CON RELACIÓN A LA INTERPRETACIÓN NORMATIVA QUE SE REQUIERAN PARA ADOPTAR POLÍTICAS Y

POSICIONES LEGALES DEL EQUIPO JURÍDICO DE LA SOCIEDAD; D) ACOMPAÑAR Y APOYAR LA GESTIÓN JURÍDICA

DE LA SOCIEDAD; E) CONTESTAR LOS REQUERIMIENTOS DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD,

MINISTERIO DE SALUD Y DE LA PROTECCIÓN SOCIAL Y DEMÁS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS, DE CONTROL Y

VIGILANCIA; F) REVISAR Y ADECUAR A LA NORMATIVIDAD LAS MINUTAS CONTRACTUALES QUE SE REQUIERAN

PARA LA EJECUCIÓN DE LA CONTRATACIÓN DE LA SOCIEDAD; G) MINIMIZAR EL RIESGO JURÍDICO EN LOS

EVENTUALES PROCESOS JUDICIALES Y/O ADMINISTRATIVOS EN CONTRA DE LA SOCIEDAD; H) CONTROLAR Y

MONITORIZAR LA GESTIÓN DE LOS PROCESOS JURÍDICOS DE LA SOCIEDAD; I) PRESENTAR DEMANDAS, QUEJAS O

DENUNCIAS DE CARÁCTER PENAL CUANDO SE REQUIERA; J) REALIZAR DEMANDAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL

EXTRACONTRACTUAL O ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA, POR PRESUNTOS EVENTOS ADVERSOS EN LA PRESTACIÓN

DEL SERVICIO MÉDICO POR SOBRE COSTOS QUE ASUMA LA SOCIEDAD; K) ASIGNAR Y NOMBRAR APODERADOS PARA

ACTUACIONES JUDICIALES CONCERNIENTES A TODAS LAS ETAPAS Y DILIGENCIAS PROCESALES QUE REQUIERAN

LA DEFENSA JURÍDICA DA LA SOCIEDAD; L) NOTIFICAR AL ORDENADOR DEL GASTO Y RESPONSABLES LA

EJECUCIÓN DE LAS NECESIDADES PERTINENTES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA DEFENSA JURÍDICA DE LA

SOCIEDAD; M) RENDIR CUENTAS A LA JUNTA DIRECTIVA SOBRE LA GESTIÓN ASOCIADA A LA REPRESENTACIÓN

LEGAL EN LO REFERENTE A ASUNTOS JUDICIALES; N) ASISTIR A LAS REUNIONES, COMITÉS ORDINARIOS O

EXTRAORDINARIOS, CUANDO SEA REQUERIDO POR LA SOCIEDAD; Y O) LAS DEMÁS QUE LE SEÑALEN LA LEY Y

LOS PRESENTES ESTATUTOS.

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRINCIPALES

POR RESOLUCION NÚMERO 011197 DEL 02 DE OCTUBRE DE 2020 DE SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 22437 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL

13 DE NOVIEMBRE DE 2020, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
CONTRALOR FIRMA NEXIA MONTES & ASOCIADOS SAS NIT 800088357-4
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POR RESOLUCION NÚMERO 011197 DEL 02 DE OCTUBRE DE 2020 DE SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 22437 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL

13 DE NOVIEMBRE DE 2020, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
CONTRALOR ARIAS ZULUAGA EDUARDO ALBERTO CC 10,254,600 15357-T

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es GRAN EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $2,102,673,622,421

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : O8430

CERTIFICA

SOCIEDAD ESCIDENTE O ESCINDIDA: ASOCIACION MUTUAL EMPRESA SOLIDARIA DE SALUD EMSSANAR (EMSSANAR

E.S.S.)

SOCIEDAD BENEFICIARIA: EMSSNAR S.A.S.

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN

DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,200

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital de la CAMARA DE COMERCIO DE PASTO contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad de certificación
abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para validez jurídica
y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siipasto.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación RJMtg4TrC7 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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